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Comisión Suplente:

Presidente: Calvo Cuenca, Antonio, C.E.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Luque Ruiz, Irene, T.E.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Martínez Sánchez, José Manuel, C.E.U.
de la Universidad de Alcalá de H.

Vocal segundo: Roca Marva, Francesc X., T.E.U. de
la Universidad Autó. Barcelona.

Vocal tercero: González Boticario, Jesús, T.E.U. de la
Universidad de UNED.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de julio de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hace pública la ampliación de la subvención con-
cedida con carácter excepcional al Instituto Muni-
cipal de la Vivienda de Málaga.

Por el Director General del Instituto Andaluz de la
Juventud de la Consejería de la Presidencia se ha resuelto
ampliar la subvención concedida, con carácter excepcional
el 22 de mayo de 1997, al Instituto Municipal de la Vivienda
de Málaga, y que figura en el Anexo de la presente Reso-
lución. Dicha ampliación de la subvención se concede al
amparo de lo dispuesto en los artículos 104 y 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez acreditada la finalidad
pública del programa subvencionado, que sólo puede ser
llevado a cabo por el beneficiario en función del mejor
cumplimiento de la finalidad que justifica, no siendo posible
promover la concurrencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1997.- El Director General, Fede-
rico Pérez Peralta.

A N E X O

Beneficiario: Instituto Municipal de la Vivienda del
Ayuntamiento de Málaga.

Finalidad: Equipamiento de la Residencia de Jóvenes
Estudiantes Universitarios Desplazados.

Importe: 2.554.923 ptas.
Programa: 2.2.D.
Crédito presupuestario: 0.1.19.00.03.00.76701.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 29 de julio de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Má-
laga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 6 de agosto de 1997, con carácter de
indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura noche: Desde las 3,00 horas hasta
las 24 horas; Recogida de basura mañanas: Desde las
11,00 horas hasta las 8,00 horas; Recogida de basura
de tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas;
Talleres: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; Ofi-
cinas: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida de basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
6 de agosto de 1997, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades en los
siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
hasta las 24 horas; Recogida de basura mañanas: Desde
las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; Recogida de basura
de tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas;
Talleres: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; Ofi-
cinas: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Turno de noche: 2 vehículos con 1 conductor cada
uno y dos peones también cada uno.

Turno de mañana y tarde: 1 vehículo con 1 conductor
y 2 peones, durante el 50% del horario señalado como
de huelga.

Haciéndose constar que la recogida de basura de Cen-
tros Hospitalarios, Asilos, Mercados y Colegios se garan-
tizará al 100%.

RESOLUCION de 16 de julio de 1997, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito
interprovincial de la empresa José Manuel Pascual
Pascual, SA. (7100362).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa José Manuel Pascual
Pascual, S.A. (Código de Convenio 7100362), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 11 de julio de 1997, suscrito por la representación
de la empresa y sus trabajadores con fecha 17 de junio
de 1997, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Tra-

bajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre tras-
paso de competencias y Decreto de la Presidencia de la
Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Re-
estructuración de Consejerías y Decreto 316/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Tra-
bajo de ámbito interprovincial con notificación a dicha
Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho acuerdo
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1997.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se concede el Título-
Licencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes
Bahía Luz, SL, con el Código Identificativo
AN-11473-2.

Por don Jesús M. Ferris Ruiz-Mateos, en nombre y
representación de la Entidad «Viajes Bahía Luz, S.L.», se
ha solicitado de esta Consejería la concesión del Título-
Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4º del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo y en uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 44.4 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Viajes Bahía Luz, S.L.», con el Código
Identificativo AN-11473-2 y sede social en Chipiona
(Cádiz), Avda. de la Diputación, 2, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con
sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de julio de 1997.- El Consejero
(P.D. Orden 24.6.96), El Viceconsejero, Antonio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director Gerente del Hospital
Carlos Haya, de Málaga, para otorgar concesión
administrativa de obra y servicio público.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y pro-
mover todos los aspectos relativos a la mejora de dichas
condiciones, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 18 de la Ley General de Sanidad, condiciones que se
extienden más allá de la prestación asistencial, incluyendo
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también la puesta a disposición del usuario, así como de
sus acompañantes, de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. Dichos
servicios pueden prestarse por entidades privadas, median-
te la instalación en el ámbito de los centros asistenciales,
previa concesión del uso del mismo.

En este sentido la Dirección Gerencia del Hospital Car-
los Haya, de Málaga, solicita delegación de competencias
para, previa la instrucción del correspondiente procedi-
miento de adjudicación, otorgar concesión de obra y
servicio público para la prestación del servicio de cafetería
de personal y usuarios en los Hospitales Materno-Infantil
y Civil.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
artículo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de Creación
del Servicio Andaluz de Salud, en relación con el artícu-
lo 42 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Carlos
Haya, de Málaga, la competencia para otorgar concesión
de obra y servicio público para la prestación del servicio
de cafetería de personal y usuarios en los Hospitales Mater-
no-Infantil y Civil.

Del otorgamiento de dicha concesión, así como de
cuantos actos a ella se refieran, se dará cuenta, a través
de la Subdirección de Ordenación Administrativa, a la
Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de julio de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 1997, por la que se
autoriza, por necesidades de escolarización, impartir
provisionalmente por un año las Enseñanzas del Pri-
mer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria al
Centro privado Virgen de la Fuensanta, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Fuen-
santa Diéguez Pérez, como representante de la Entidad
Mercantil «Diesan, S.L.», titular del Centro de Educación
General Básica «Virgen de la Fuensanta», sito en Córdoba,
C/ Diego Serrano, núm. 17, solicitando autorización para
impartir provisionalmente por un año, por necesidades de
escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 2 unidades, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 1 unidad y 40 puestos escolares y
otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización

de los alumnos de la zona, y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Virgen de la Fuensanta», de Córdoba, y establecer
la configuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Virgen de la Fuensanta».
Titular: Diesan, S.L.
Domicilio: C/ Diego Serrano, núm. 17.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002790.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al Cen-
tro privado «Virgen de la Fuensanta», de Córdoba, para
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas que
se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Virgen de la Fuensanta».
Titular: Diesan, S.L.
Domicilio: C/ Diego Serrano, núm. 17.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002790.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 58 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma, por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).
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Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 1997, por la que se
autoriza, por necesidades de escolarización, impartir
provisionalmente por un año las Enseñanzas del Pri-
mer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria al
Centro privado Ruiz Elías, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª
Jesús Ruiz Pérez, como representante de la Entidad Mer-
cantil «Colegio Ruiz Elías, Sociedad Cooperativa Anda-
luza», titular del Centro de Educación General Básica «Ruiz
Elías», sito en Sevilla, C/ Afán de Rivera, núm. 121, soli-
citando autorización para impartir provisionalmente por un
año, por necesidades de escolarización, las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
con 2 unidades, en virtud de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio, y en la Disposición Transitoria Cuarta del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros docentes privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que en el recinto escolar tiene autorización
definitiva un centro del mismo titular de Educación General
Básica de 8 unidades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona, y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Ruiz Elías», de Sevilla, y establecer la configuración
definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Ruiz Elías».
Titular: Colegio Ruiz Elías, Sdad. Coop. Andaluza.

Domicilio: C/ Afán de Rivera, núm. 121.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006341.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al Cen-
tro privado «Ruiz Elías», de Sevilla, para impartir provi-
sionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Ruiz Elías».
Titular: Colegio Ruiz Elías, Sdad. Coop. Andaluza.
Domicilio: C/ Afán de Rivera, núm. 121.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006341.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma, por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de julio de 1997, por la que se
autoriza, por necesidades de escolarización, impartir
provisionalmente por un año, las Enseñanzas del
Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria,
al Centro Privado Sagrado Corazón de Jesús, de
Ubrique (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª
José Lorente Macías, como representante de la Congre-
gación Religiosa «HH. Terciarias Franciscanas del Rebaño
de María», titular del centro de Educación General Básica
«Sagrado Corazón de Jesús», sito en Ubrique (Cádiz), Ave-
nida de Miguel Reguera, núm. 3, solicitando autorización
para impartir provisionalmente por un año, por necesi-
dades de escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria con 2 unidades,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sép-
tima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio y en
la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 1 unidad y 30 puestos escolares y
otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «Sagrado Corazón de Jesús», de Ubrique (Cádiz),
y establecer la configuración definitiva que se establece
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: HH. Terciarias Franciscanas del Rebaño de
María.

Domicilio: Avda. Miguel Reguera, núm. 3.
Localidad: Ubrique.
Municipio: Ubrique.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11006051.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al centro
privado «Sagrado Corazón de Jesús», de Ubrique (Cádiz),
para impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: HH. Terciarias Franciscanas del Rebaño de
María.

Domicilio: Avda. Miguel Reguera, núm. 3.
Localidad: Ubrique.
Municipio: Ubrique.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11006051.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá, hasta la
finalización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de julio de 1997, por la que se
autoriza, por necesidades de escolarización, impartir
provisionalmente por un año, las Enseñanzas del
Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria,
al Centro Privado La Inmaculada, de Morón de la
Frontera (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Luisa
de Paz Martínez, como representante de la Congregación
Religiosa «Misioneras de la Inmaculada Concepción», titu-
lar del centro de Educación General Básica «La Inmacu-
lada», sito en Morón de la Frontera (Sevilla), C/ San Miguel,
núm. 18, solicitando autorización para impartir provisio-
nalmente por un año, por necesidades de escolarización
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las enseñanzas del Primer Ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria con 2 unidades, en virtud de lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, y en la Disposición Transitoria
Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al centro docente pri-
vado «La Inmaculada», de Morón de la Frontera (Sevilla),
y establecer la configuración definitiva que se establece
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «La Inmaculada».
Titular: Misioneras de la Inmaculada Concepción.
Domicilio: C/ San Miguel, núm. 18.
Localidad: Morón de la Frontera.
Municipio: Morón de la Frontera.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41002921.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al centro
privado «La Inmaculada», de Morón de la Frontera (Sevilla),
para impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «La Inmaculada».
Titular: Misioneras de la Inmaculada Concepción.
Domicilio: C/ San Miguel, núm. 18.
Localidad: Morón de la Frontera.
Municipio: Morón de la Frontera.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41002921.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-

larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá, hasta la
finalización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de julio de 1997, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro Privado
de Preescolar y Educación Primaria María Auxilia-
dora, de Puerto Real (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Fernando García Candón, en su calidad de Presidente
de la «Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza
Bahía», nueva entidad titular del Centro Privado de Prees-
colar y Educación Primaria «María Auxiliadora», con códi-
go 11004611 y domiciliado en C/ San Fernando,
núm. 13-15, de Puerto Real (Cádiz), con autorización defi-
nitiva para 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos),
6 unidades de Educación Primaria y, transitoriamente para
el curso 1996/97, 1 unidad de Educación General Básica.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece, debidamente acreditada, la titularidad
del referido Centro, a favor de la entidad «Cooperativa
de Enseñanza Puerto Real».

Resultando que, al haberse producido un cambio de
titularidad de hecho, pues hubo traspaso de titularidad
y atribuciones, de forma privada, sobre la gestión del men-
cionado Centro, de la entidad «Cooperativa de Enseñanza
Puerto Real» a la nueva entidad «Sociedad Cooperativa
Andaluza de Enseñanza Bahía», por lo que los anteriores
gestores renunciaron a sus derechos y competencias sobre
dicho Centro, se considera que el mencionado cambio
de titularidad se ha producido de derecho, a tenor de
la documentación existente y de los años de actividad que
el citado Centro lleva siendo gestionado por su nueva titu-
laridad, la entidad «Sociedad Cooperativa Andaluza de
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Enseñanza Bahía», quedando representada por don Fer-
nando García Candón, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4
de octubre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros docentes
privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General;
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
conceder:

El cambio de titularidad al Centro Privado «María Auxi-
liadora», que en lo sucesivo lo ostentará la entidad «So-
ciedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza Bahía», que
como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afectan al Centro, cuya titu-
laridad se le reconoce, muy especialmente las relacionadas
con las ayudas y préstamos que el mismo pueda tener
concedidos por la Administración Educativa, así como
aquéllas que le correspondan en el orden docente y las
que se derivan de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de julio de 1997, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en Centros Docentes Públicos y
Privados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que el Consejero de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en

los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía,
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil,
Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria,
elaborado según el proyecto editorial supervisado por la
Consejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 31 de julio de 1997». En este mismo texto se indicará
el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido autorizado
el proyecto editorial, según consta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado,
se procederá a anular la autorización, mediante una Orden
denegatoria.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

AUTORIZACION DE PROYECTOS EDITORIALES

- Editorial Alhambra-Longman.
Proyecto editorial «Reach for Bachillerato Intermediate»

de Bachillerato, cursos 1.º y 2.º para el área de Lenguas
Extranjeras, Inglés.

- Editorial Cambridge University Press.
Proyecto editorial «The Cambridge Secundary course

3» de Segundo Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria,
curso 3.º para el área de Lenguas Extranjeras, Inglés.

- Editorial Ñ.
Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Secun-

daria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para el área de
Tecnología.

- Ediciones Seyer.
Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Secun-

daria, cursos 1.º y 2.º para el área de Educación Física.
- Editorial Sgel.
Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 4.º para el área de Lengua
Castellana y Literatura.

- Editorial Macgraw-Hill.
Proyecto editorial de Bachillerato curso 2.º para la

materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
Proyecto editorial de Bachillerato de Humanidades y

Ciencias Sociales, curso 2.º para la materia de Geografía.
Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Biología y Geología.
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Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la
materia de Biología y Geología.

Proyecto editorial de Bachillerato de Humanidades y
Ciencias Sociales, curso 1.º para la materia optativa de
Psicología.

- Editorial Editex.
Proyecto editorial de Bachillerato de Humanidades y

Ciencias Sociales, curso 1.º para la materia de Mate-
máticas.

Proyecto editorial de Bachillerato de Humanidades y
Ciencias Sociales, curso 2.º para la materia de Mate-
máticas.

Proyecto editorial de Bachillerato de Ciencias de la
Naturaleza, Salud y Tecnología, curso 2.º para la materia
de Física.

Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la
materia de Historia del Mundo Contemporáneo.

- Editorial Grupo Anaya.
Proyecto editorial de Bachillerato de Ciencias de la

Naturaleza, Salud y Tecnología, curso 2.º para la materia
de Matemáticas.

Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la
materia de Física y Química.

- Editorial Ecir.
Proyecto editorial de Bachillerato, curso 1.º para la

materia de Historia del Mundo Contemporáneo.
- Editorial Everest.
Proyecto editorial de Primer y Segundo Ciclo de Edu-

cación Secundaria Obligatoria, cursos 2.º y 3.º para el
área de Tecnología.

Proyecto editorial de Primer y Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 2.º y 3.º para el
área de Matemáticas.

Proyecto editorial de Primer y Segundo Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 2.º y 3.º para el
área de Plástica y Visual.

Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 2.º para el área de Ciencias de
la Naturaleza.

Proyecto editorial «Física y Química y Biología y Geo-
logía» de Segundo Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, curso 4.º para el área de Ciencias de la Natu-
raleza.

Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, curso 2.º para el área de Música.

- Editorial Oxford University Press.
Proyecto editorial «Milestones» de Bachillerato, cursos

1.º y 2.º para la materia de Lenguas Extranjeras, Inglés.
- Editorial J.M. Troyano.
Proyecto editorial de Bachillerato, curso 2.º para la

materia de Historia de España.
- Editorial Heinemann.
Proyecto editorial «Teamwork» de Segundo Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para
el área de Lenguas Extranjeras, Inglés.

Proyecto editorial «Big red bus» de Tercer Ciclo de
Educación Primaria, cursos 5.º y 6.º para el área de Len-
guas Extranjeras, Inglés.

RESOLUCION de 17 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla se ha
interpuesto por doña Cristina Domínguez-Palacios Gómez
recurso contencioso-administrativo núm. 343/96, Sec-
ción 1.ª contra la Orden de 31.8.95, por la que se da
cumplimiento a la sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 241/94, contra la resolución
motivada de la reclamación formulada por la recurrente

contra las listas provisionales de seleccionados y no selec-
cionados y contra la Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de 13.12.95, por la que se elevan a definitivas
las listas de seleccionados para la adquisición de la con-
dición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y
Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para,
si lo estimasen conveniente a sus intereses puedan com-
parecer ante dicha Sala, asistidos por Abogado y repre-
sentados por Procurador en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de julio de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de junio de 1997, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 191/97 y 386/97, Sec-
ción Primera, y se emplaza a los interesados.

Resolución de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se anuncia la interposición de los recur-
sos contencioso-administrativos números 191/97 y
386/97, sección primera, y se emplaza a los interesados.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con
sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por don Francisco Rodríguez Eady
y don Apolinar Soriano Heras, recursos contenciosos núme-
ros 191/97 y 386/97 contra la Resolución de inscripción
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
de las vallas publicitarias denominadas Toros de Osborne.
En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el art. 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos 191/97 y 386/97, Sección Primera.

2. Ordenar la publicación de la Presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación
de esta Resolución.

Sevilla, 3 de junio de 1997.- El Director General, Mar-
celino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública Andaluza, según la redac-
ción dada por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:
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Beneficiario: G.I. Laboral El Salvador.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48500.
Programa: 22.C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 3.824.317.

Beneficiario: G.I. Laboral Blanca Paloma.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48500.
Programa: 22.C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 14.637.483.

Beneficiario: G.I. Laboral La Granja.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 48500.
Programa: 22.C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 12.198.200.

Cádiz, 14 de julio de 1997.- El Delegado, Salvador
J. Pagán Fernández.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de julio de 1997, de la
Universidad de Córdoba, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el recurso pro-
movido por don Ricardo Vaamonde Lemos.

De acuerdo con lo previsto en el art. 105.1.a) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, viene a acordarse la ejecución
en sus propios términos de la Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 29 de abril de 1994, que es firme,
recaída en el recurso núm. 4430/91, interpuesto por don
Ricardo Vaamonde Lemos, contra la Resolución del Con-
sejo Social de la Universidad de Córdoba de fecha 13
de mayo de 1991, por la que se fijaron las tasas para
un curso para auxiliares de enfermería.

Siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso formulado por don Ricardo Vaamonde Lemos
contra la Resolución que se dice en el encabezamiento
de esta sentencia, sin hacer mención expresa de las costas
a ninguna de las partes.

A su tiempo, devuélvase el expediente con certificación
de esta sentencia para su cumplimiento».

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, de acuerdo
con la competencia que le confiere el art. 63.II de los
Estatutos provisionales de la Universidad de Córdoba,
aprobados por R.D. 184/1985, de 31 de julio (BOJA de 30
de agosto), acuerda la ejecución del fallo que se acaba
de transcribir en sus propios términos, adoptando las medi-
das necesarias al efecto.

Córdoba, 7 de julio de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2499/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario de Puerto Real. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 24002/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de dominio

público para la instalación y explotación de una red de
telefonía y televisión (24002.HPR).

b) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

c) Plazo de concesión: 12 años, a contar desde la
formalización del contrato.

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la
ejecución de obras: Véase la documentación del concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y
forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe Total: Dos
millones setecientas veintisiete mil novecientas ochenta y
ocho pesetas (2.727.988 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será de novecientas cua-
renta mil quinientas dieciséis pesetas (940.516 ptas.),
según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Gerencia.
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, Km 665.
c) Localidad y Código postal: Puerto Real. 11510.

Cádiz.
d) Teléfono: 95/647.01.71.
e) Telefax: 95/647.02.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y 19 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.



BOJA núm. 90Sevilla, 5 de agosto 1997 Página núm. 9.225

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del propio Hospital, en la fecha y hora, que se
anunciará en el Tablón de Anuncios del mencionado Cen-
tro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 15 de julio de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2500/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirec-

ción de Gestión Económica. Servicio de Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 1/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte inte-

rior de comidas (1-97.HVR).
b) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Treinta

y cuatro millones quinientas noventa y tres mil doscientas
cincuenta pesetas (34.593.250 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección de Gestión

Económica. Servicio de Contrataciones (Edificio de Gestión
de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
d) Teléfono: 95/424.82.73.
e) Telefax: 95/424.82.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación Requerida: Grupo III, Subgrupo 9, Cate-
goría B.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en BOJA; si
éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e),f)
9). Apertura de las ofertas: La apertura de proposi-

ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edificio de
Gobierno del citado Hospital, a las 11,00 horas del jueves
de la semana siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. Si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 22 de julio de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2501/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal la Inmaculada. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 16/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del

Servicio de Terapias domiciliarias administradas por vía
respiratoria mediante concierto (16-97.HIN).

b) División de lotes y números: Sí. (2 lotes).
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

tiséis millones novecientas quince mil cien pesetas
(26.915.100 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huércal-Overa. 04600.

Almería.
d) Teléfono: 950/47.02.57.
e) Telefax: 950/13.46.54.


